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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2015-00326-00 

Montería, catorce (14) de julio del 2022 
Al Despacho de la señora juez, informando de nueva solicitud de ejecución de 
sentencia Y medidas cautelares presentado por la parte ejecutante a través de 
la ventana digital del Juzgado. Así mismo le hago saber de la sustitución de 
poder en el presente asunto, por parte del apoderado principal, al doctor 
LIMBANO LUCIANO DÍAZ SILVA identificado cc 10.776.684 con T.P 210.096. 
del C.S.J., PROVEA.           
 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Montería, catorce (14) de julio del 2022 

Visto el anterior informe secretarial y siendo ellos así, en armonía con lo obrante 
en el expediente y las normas adjetivas aplicables al caso, el Juzgado, 
 

ORDENA 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA, realícense las gestiones correspondientes para el 
trámite de la solicitud ejecución de sentencia y solicitud de medidas cautelares 
presentada por la apoderada de la parte ejecutante, esto es, las anotaciones del 
caso y entrada en los libros respectivos y plataformas digitales habilitadas para 
tal fin. 
 
SEGUNDO:  De conformidad con lo establecido por el artículo 101 del Código de 
Procedimiento Laboral, ratifíquese bajo juramento a la parte ejecutante de la 
denuncia de bienes contenida en la solicitud presentada en la ventana digital del 
Juzgado. Por secretaría, remítase el formato respectivo, el cual deberá ser 
diligenciado y allegado al expediente. 

Proceso EJECUTIVO LABORAL  

Radicado No. 23-001-31-05-003-2015-00326-00 

Ejecutante NARCISO DIAZ MUÑOZ 

Ejecutado MUN MONTERIA Y COLPENSIONES 



 

Centro Comercial Isla Center Calle 24 Avenida Circunvalar 2do Piso Of. L-S-7, Tel: 7831639 

j03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
TERCERO: Reconózcase y tenga al doctor LIMBANO LUCIANO DÍAZ SILVA 
identificado con CC 10.776.684 con T.P 210.096. del C.S.J como apoderado 
judicial sustituto en el presente asunto en los términos y para los fines del 
memorial poder conferido  
 
CUARTO: Hecho lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para decidir si se 
libra o no mandamiento de pago y las medidas cautelares solicitadas.   
  
QUINTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 
TYBA Justicia XXI WEB. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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